
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 20 de febrero de 2024

En San José, a las nueve horas con cincuenta minutos del veinte de febrero del dos mil veinticuatro, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-012211-0007-CO 2024004425 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  formulada.  Se  ordena  a  Mario  Urcuyo
Solórzano,  en  su  calidad  de  Ministro  de  Salud  a.i.  y  a  Adriana
Bejarano Alfaro, en su condición de Jueza del Tribunal Ambiental
Administrativo  Jueza  del  Tribunal  Ambiental  Administrativo,  el
cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia n.°2020-
017177 de las 9:20 horas del 12 de setiembre de 2020. Se advierte
a  las  recurridos,  que  según  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Notifíquese.

21-017908-0007-CO 2024004426 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a Wilbert Madriz Arguedas, en su condición de alcalde de
Punteras, o a quien en su lugar ocupe el cargo, el cumplimiento de
lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2021-022485 de las
09:15  horas  del  08  de  octubre  de  2021.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia  de  ordenar  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional.  Notifíquese  a  la  autoridad  recurrida,  en  forma
personal

23-002099-0007-CO 2024004427 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades del
Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro de lo
indicado en el considerando III de esta resolución. Notifíquese.-

23-004252-0007-CO 2024004428 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera  a  EDWIN  CERVANTES MONTOYA,  en  condición  de
director del Área Rectora de Salud de Turrialba o a quien ocupe
ese cargo que, deben cumplir de forma inmediata con lo ordenado
en la sentencia N° 2023-008254 de las 09:20 horas del 14 de abril
de  2023.  Asimismo,  se  le  apercibe  de  que  en  caso  de
incumplimiento se ordenará testimoniar piezas al Ministerio Público
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.-

23-010592-0007-CO 2024004429 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-013609-0007-CO 2024004430 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Krisia Díaz Valverde y a Ruddy Canales Vargas, por
su orden directora general y jefe de la Sección de Cirugía y de la
Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  procedan  al
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cumplimiento de lo ordenado en la sentencia N° 2023015179 de las
09:30  horas  del  23  de  junio  de  2023,  en  las  condiciones  ahí
consignadas, es decir, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios. Se advierte que en caso no hacerlo
se podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo en
su contra. Notifíquese.-

23-015056-0007-CO 2024004431 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Krisia Díaz Valverde y a Ruddy Canales Vargas, por
su orden directora general y jefe de la Sección de Cirugía y de la
Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  procedan  al
cumplimiento de lo ordenado en la sentencia N° 2023016715 de las
09:30  horas  del  07  de  julio  de  2023,  en  las  condiciones  ahí
consignadas,  es  decir,  que  sea  valorada  y  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
de la paciente que contraindiquen tal intervención y haya cumplido
todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte que en caso
no  hacerlo  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra. Notifíquese.-

23-015680-0007-CO 2024004432 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se ordena al gerente médico de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  que  gire  las  órdenes
correspondientes,  coordine  lo  necesario  y  gestione  todas  las
acciones dentro del ámbito de sus respectivas competencias, a los
efectos  de  que  se  realice  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en contra de Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales
Vargas,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  de  la  sección  de
Cirugía y de la especialidad de Ortopedia, ambos del hospital Dr.
Max  Peralta  Jiménez,  para  que  investigue  el  desacato  a  lo
ordenado por este Tribunal en la sentencia nro. 2023018753 de las
10:15 horas de 1° de agosto de 2023. Notifíquese esta resolución a
Krisia  Díaz  Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden
directora  general  y  jefe  de  la  sección  de  Cirugía  y  de  la
especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez y a quien ocupe el cargo de gerente médico de la Caja
Costarricense de Seguro Social, en forma personal.

23-016713-0007-CO 2024004433 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-017239-0007-CO 2024004434 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  formulada.  Se  reitera  a  la  Dra.  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de directora general, y a la Dra.
Melissa Jiménez Morales,  en su  calidad  de jefa  del  Servicio  de
Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  quienes
ocupen sus cargos, el cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia
Nº 2023025047 de las 09:20 horas del 4 de octubre de 2023. Lo
anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto
el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de
no  hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.

23-017616-0007-CO 2024004435 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la  gestión  formulada.  Se reitera  a  la  Dra.  Krisia  Diaz
Valverde,  en  su  condición  de  directora  general,  y  el  Dr.  Ruddy
Canales  Vargas,  en  su  carácter  de jefe  de Sección  de  Cirugía,
ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o
quienes ocupen sus cargos, el cumplimiento de lo dispuesto en la
sentencia Nº 2023019783 de las 09:30 horas del 11 de agosto de
2023. Lo anterior, bajo la advertencia de ordenar la apertura de un
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto
el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de
no  hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público
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conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.

23-019359-0007-CO 2024004436 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-019885-0007-CO 2024004437 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  reitera  a
Guillermo  Mendieta  Ramírez  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,
respectivamente, en su condición de Subdirector General y de Jefe
de la Sección de Cirugía y la Especialidad de Urología, ambos del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quienes ocupen esos cargos,
el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia 2023-
022766 de las 09:50 horas del 12 de setiembre de 2023. Lo anterior
se  dicta  bajo  el  apercibimiento  de  testimoniar  piezas  ante  el
Ministerio  Público  y  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo  en  su  contra,  si  no  lo  hicieren.  Notifíquese  esta
resolución interlocutoria, en forma personal, a Guillermo Mendieta
Ramírez  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su
condición  de  Subdirector  General  y  de  Jefe  de  la  Sección  de
Cirugía y la Especialidad de Urología, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez o a quienes ocupen esos cargos, para los efectos
advertidos  en  el  considerando  III.  La  magistrada  Garro  Vargas
suscribe nota. Notifíquese.

23-020481-0007-CO 2024004438 RECURSO DE
AMPARO

Se  reitera  a  KRISIA  DÍAZ  VALVERDE,  en  su  condición  de
DIRECTORA GENERAL y  a  RUDDY CANALES VARGAS,  en s
condición  de  JEFE  DE  SECCIÓN  DE  CIRUGÍA  Y  DE  LA
ESPECIALIDAD  DE  ORTOPEDIA,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que procedan
al cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia N°2023022807 de
las nueve horas cincuenta minutos del doce de setiembre de dos
mil veintitrés, bajo la advertencia de ordenarse testimoniar piezas al
Ministerio  Público,  sino  lo  hicieren.  Notifíquese  la  presente
resolución de forma personal.

23-021907-0007-CO 2024004439 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la  gestión  formulada.  Se reitera  a  la  Dra.  Krisia  Diaz
Valverde,  en  su  condición  de  directora  general,  y  el  Dr.  Ruddy
Canales Vargas, en su carácter de jefe de Sección de Cirugía y de
la Especialidad de Ortopedia, ambos funcionarios del Hospital Dr.
Max  Peralta  Jiménez,  o  quienes  ocupen  sus  cargos,  el
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia Nº 2023024616 de las
09:15  horas  del  29  de  setiembre  de  2023.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de no hacerlo y,
además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo
dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.

23-022763-0007-CO 2024004440 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en calidad de Directora en
la  Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de
Educación Pública o a quien ocupe ese cargo que, deben cumplir
de  forma  inmediata  con  lo  ordenado  en  la  sentencia  N°  2023-
025366 de las 09:27 horas del 06 de octubre de 2023. Asimismo,
se  le  apercibe  de  que  en  caso  de  incumplimiento  se  ordenará
testimoniar piezas al Ministerio Público conforme lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

23-023660-0007-CO 2024004441 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera al director médico, al jefe del Servicio de Ortopedia y al
jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  todos  del  Centro  Nacional  de
Rehabilitación  Humberto  Araya  Rojas,  a  quienes  ocupen  dichos
cargos, que procedan al cumplimiento inmediato de lo dispuesto en
el voto número 2023-026193 de las nueve horas treinta minutos del
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trece  de  octubre  de  dos  mil  veintitrés,  bajo  la  advertencia  de
ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su
contra si no lo hicieren.

23-024155-0007-CO 2024004442 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  reitera  a
Wendy Araya Rodríguez, en su condición de Gerente General de la
Cooperativa de Servicios Múltiples Globales de Costa Rica R.L. o a
quien ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto
en la sentencia 2024-000398 de las 09:15 horas del 12 de enero de
2024.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el  apercibimiento  de  testimoniar
piezas  ante  el  Ministerio  Público  en  su  contra,  si  no  lo  hiciere.
Notifíquese  esta  resolución  interlocutoria,  en  forma  personal,  a
Wendy Araya Rodríguez, en su condición de Gerente General de la
Cooperativa de Servicios  Múltiples  Globales de Costa Rica  R.L.
(GLOBALCOOP R.L.)  o a quien ocupe ese cargo, para los efectos
advertidos en el considerando III. Notifíquese.

23-024260-0007-CO 2024004443 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Yaxinia Díaz
Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  del  Talento
Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar
ocupe dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto
por esta Sala en la sentencia No. 2023-026984 de las 9:15 horas
del 20 de octubre de 2023, en el sentido de que se le pague al
amparado el monto correspondiente a sus prestaciones legales. Lo
anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia,
se podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo
contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala
y, además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por
la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71
de la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-025152-0007-CO 2024004444 RECURSO DE
AMPARO

Se  reitera  el  cumplimiento  de  lo  ordenado  por  esta  Sala  en  la
Sentencia Nº 2023-029169 de las diez horas diez minutos del diez
de noviembre de dos mil veintitrés. En consecuencia, se ordena a
Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de Gestión de
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien en
su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  proceda  a  tomar  las  acciones
necesarias que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que  se  dé  cumplimiento  efectivo  a  dicha  sentencia,  bajo  la
advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hiciere.-

23-025305-0007-CO 2024004445 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-026371-0007-CO 2024004446 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.

23-026402-0007-CO 2024004447 RECURSO DE
AMPARO

Se  ordena  el  desglose  del  escrito  presentado  por  la  parte
recurrente el 15 de febrero de 2024, previa certificación que deberá
dejarse  en  autos,  para  que  se  tramite  como  un  asunto  nuevo.
Notifíquese.-

23-026491-0007-CO 2024004448 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
cuanto a la falta de atención médica en Consulta Externa; y, por la
falta de entrega del resultado del examen "de corazón”. Se ordena
a Jenny Chacón Fernández y Adín Largo Cruz, bajo ese mismo
orden  Directora  General  y  Director  Médico  de  la  Clínica  La
Reforma,  ambos  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo
Montero Castro, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, contado
a partir de la notificación de esta Sentencia, se ponga a disposición
del  tutelado  el  resultado  del  examen  realizado  al  tutelado.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia
de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar
el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan
nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.-

23-026971-0007-CO 2024004449 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Yaxinia Díaz
Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  del  Talento
Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar
ocupe dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto
por esta Sala en la sentencia No. 2023-030001 de las 9:30 horas
de 17 de noviembre de 2023, en el sentido de que se le pague a la
recurrente el monto correspondiente a sus prestaciones legales, si
otra causa ajena a la examinada en el sub lite no lo impide. Lo
anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia,
se podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo
contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala
y, además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por
la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71
de la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

23-027535-0007-CO 2024004450 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-027863-0007-CO 2024004451 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su calidad de Directora de
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o
a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  proceda  al  cumplimiento  de  lo
dispuesto en sentencia No. 2023030760 de las 9:15 horas del 24
de noviembre de 2023, bajo la advertencia de ordenarse la apertura
de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hicieren.-

23-028177-0007-CO 2024004452 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Marianella de
los  Ángeles  Rivas  Fallas,  en  su  condición  directora  nacional  de
Centros  de  Educación  y  Nutrición  y  de  Centros  Infantiles  de
Atención Integral  (CEN-CINAI),  o quien en su lugar  ocupe dicho
cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta
Sala en la sentencia No. 2023031880 de las 9:30 horas del 7 de
diciembre  de  2023,  en  el  sentido  de  que  se  le  cancelen  las
prestaciones legales a la recurrente. Lo anterior, bajo la advertencia
que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura
de un procedimiento administrativo contra el funcionario remiso a
cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,  además,  ordenar
testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de
la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-028306-0007-CO 2024004453 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Olga Grijalba
Ruiz, en su condición de Jefe de la Unidad de Gestión de Recursos
Humanos de la Dirección Nacional de CEN CINAI o a quien ese
cargo, que proceda al cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala
en  la  sentencia  No.  2023-032422  de  las  9:20  horas  del  15  de
diciembre de 2023 si otra causa ajena no lo impide. Lo anterior,
bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá
ordenar la  apertura  de un procedimiento administrativo  contra  el
funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de
la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

23-028453-0007-CO 2024004454 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
relación  con  que  el  amparado  [NOMBRE 001] pernocta  en  una
colchoneta en el piso. Se ordena a Yamileth Valverde Granados, en
su  condición  de  Directora  del  Centro  de  Atención  Institucional
Terrazas, o a quien en su lugar ocupe este cargo, que en el plazo
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de quince días contados a partir de la notificación de esta sentencia
se  brinde  al  amparado  afectado  una  cama  en  la  que  pueda
pernoctar. Se advierte a las partes recurridas que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal ponen nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.

23-028641-0007-CO 2024004455 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Krisia  Díaz
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General
y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia,
ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  quienes  en sus
lugares ocupen dichos cargos, que procedan a dar cumplimiento de
lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2023-031399 de las
9:15 horas del  30 de noviembre de 2023, en el  sentido de que
dentro del plazo establecido, a la amparada se le realice la cirugía
que requiere, previo cumplimiento de los requisitos médicos, bajo la
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  y  cuando  por  la  variación  de  las  circunstancias  de  la
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar
la apertura de un procedimiento administrativo contra el funcionario
remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar
testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de
la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-029113-0007-CO 2024004456 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-030458-0007-CO 2024004457 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Karen Rodríguez Segura, directora general y a Pablo
Abel Mora Leiva, jefe de Servicio de Ortopedia y Traumatología,
ambos del Hospital  San Rafael de Alajuela,  o a quienes en sus
lugares  ocuparen  esos  cargos,  que  procedan  al  cumplimiento
inmediato de lo dispuesto en el voto número 2023-033057 de las
nueve horas quince minutos del  veinte  de diciembre de dos mil
veintitrés,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo en su contra si no lo hicieren.

23-030659-0007-CO 2024004458 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da
razones diferentes.

23-030781-0007-CO 2024004459 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico a.i. y
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, o a quienes en
sus lugares ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO adopten las
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que el
amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],
reciba el tratamiento con Pembrolizumab, en la dosis y por el plazo
señalado por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad.
Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido
por el  artículo 71,  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
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liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.-

23-030787-0007-CO 2024004460 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-031387-0007-CO 2024004461 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente contra el
Hospital México. En cuanto al Centro Nacional de Rehabilitación se
declara sin lugar el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en daños y  perjuicios,  pero  no la  condenatoria  en
costas.-

23-031547-0007-CO 2024004462 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-031574-0007-CO 2024004463 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Wilburg Alonso Díaz
Cruz,  en  su  calidad  Gerente  Médico  a.i.,  y  Dr.  Ricardo  Pérez
Gómez,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,
o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que de manera INMEDIATA,
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  brinde  al
amparado  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001] el
medicamento Daratumumab y Lenalidomida, en la dosis y durante
el tiempo que su médico tratante así lo recomiende, bajo estricta
supervisión del  profesional  en medicina  que conoce el  caso  del
tutelado. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-
administrativa.  El  Magistrado Castillo  salva el  voto  y  declara  sin
lugar el recurso. Notifíquese.

23-031779-0007-CO 2024004464 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
contra de las autoridades del Centro de Atención Institucional Luis
Paulino Mora Mora. Se ordena a Paula García Navarrete y Mariano
González Murillo, por su orden Directora y Odontólogo, ambos del
Centro  de  Atención  Institucional  Luis  Paulino  Mora  Mora,  o  a
quienes en su lugar ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo de
cinco días contados a partir de la notificación de esta sentencia,
remitan correctamente las referencias otorgadas al amparado y se
realice  el  trámite  respectivo  para  que  se  le  brinde  la  atención
médica que corresponda en el Hospital San Rafael de Alajuela y el
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia.  Todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
se mantenga dicho criterio médico. Adicionalmente, se les ordena
que una  vez  que se  realice  la  comunicación  respectiva  con  las
fechas de las citas en cuestión, se gestione lo correspondiente para
las salidas médicas del tutelado.  Lo anterior,  bajo la advertencia
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
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delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto
a la Caja Costarricense de Seguro Social, se declara sin lugar el
recurso. Tomen nota las autoridades del Hospital San Rafael y del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia de lo indicado en el VI
considerando de esta sentencia.  Los Magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal ponen nota. La Magistrada Garro Vargas pone nota.
Notifíquese.-

23-031924-0007-CO 2024004465 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz,  en  su  condición  Gerente  Médico  a.i.,  y  a  Ricardo  Pérez
Gómez,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja costarricense de Seguro Social,
así  como  a  Krisia  Díaz  Valverde,  en  su  condición  de  Directora
General del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen
esos cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten las
acciones pertinentes a efectos que el amparado  [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  reciba  inmediatamente  el
fármaco ponatinib por el tiempo y en la dosis prescrita; lo anterior,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  que  contraindique  tal  medicamento  y  se
sigan los lineamientos recomendados en el Dictamen Médico Legal
No. 2024-0000289. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-000039-0007-CO 2024004466 RECURSO DE
AMPARO

Se desglosa el escrito presentado el 14 de febrero del 2024 a las
9:30:55 horas, para que se tramite como un asunto nuevo.

24-000206-0007-CO 2024004467 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en relación  con  el
Hospital  Dr.  Max Peralta  y  sin  especial  condenatoria  en costas,
daños y  perjuicios.  El  magistrado Rueda Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. a magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. En cuanto al
Hospital William Allen, se declara sin lugar el recurso.-

24-000347-0007-CO 2024004468 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-000600-0007-CO 2024004469 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-000795-0007-CO 2024004470 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001114-0007-CO 2024004471 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la infracción al
derecho  a  la  salud.  Se  ordena  a  Luis  Antonio  Monge  Cordero,
Gerente  General  y  a  Kenneth  Rojas  Calderón,  Director  General
Servicios de Salud, funcionarios de INS-Red de Servicios de Salud
S.A,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que el amparado [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR 001] sea  valorado  por  un  médico,
dentro  de  los  CINCO  DÍAS siguientes  a  la  notificación  de  esta
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resolución, si es que no hubiese sido valorado en la fecha indicada
por el recurrente -19 de febrero de 2024 a fin de que se determine
su  condición  actual  de  salud,  y  el  tratamiento  médico  que
corresponda, que deberá iniciar dentro del plazo de QUINCE DÍAS
contado a partir de la fecha de dicha valoración. Se advierte a las
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al  Instituto Nacional de Seguros al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar
el recurso.

24-001257-0007-CO 2024004472 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  y  la
magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  voto  y  declaran  sin  lugar  el
recurso. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

24-001306-0007-CO 2024004473 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001309-0007-CO 2024004474 RECURSO DE
AMPARO

Por  mayoría  se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se
ordena a Wilfredo Castro Campos, en calidad de Supervisor del
Centros  Educativos  del  Circuito  05  de  la  Dirección  Regional  de
Educación  San  José  Norte  y  Laura  Zúñiga  Villalobos  en  su
condición de directora del CTP Abelardo Bonilla Baldares, o a quien
ejerza  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata,  proceda  a  dar
matrícula  en  el  Colegio  Técnico  Profesional  Abelardo  Bonilla
Baldares a la  persona menor de edad amparada,  si  otro  motivo
legítimo  así  no  lo  impide.  De  igual  manera,  a  los  efectos  del
próximo curso lectivo 2025, se le ordena a la autoridad recurrida
que  de  inmediato  gestione  lo  pertinente  para  que  el  ingreso  al
Colegio  Técnico  Profesional  Abelardo  Bonilla  Baldares,  no  se
utilicen los parámetros fijados en esta oportunidad, lo que no obsta
para que el ministerio defina, con la suficiente y debida motivación,
criterios objetivos y/o  de conveniencia que delimiten los criterios
prevalentes  en  la  admisión  y  matrícula  estudiantil  en  el  citado
colegio  técnico  profesional.  Se  advierte  a  las  recurridas  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  magistrados
Castillo Víquez y Salazar Alvarado y la magistrada Garro Vargas,
salvan el voto y declaran sin lugar el recurso, únicamente respecto
a  la  matrícula  de  la  menor  amparada  en  el  Colegio  Técnico
Profesional Abelardo Bonilla Baldares. Notifíquese.

24-001311-0007-CO 2024004475 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz,  en  su  condición  de  Gerente  Médico  a.i.,  y  Olga  Paola
Vásquez Barquero,  en su calidad  de Secretaria  Técnica,  ambos
personeros del Comité Central de Farmacoterapia, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  el
amparado  [NOMBRE  001] reciba  inmediatamente  el  tratamiento
Enzalutamida por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo
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estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tales
fármacos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-001380-0007-CO 2024004476 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001440-0007-CO 2024004477 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo dispuesto en el  considerando III  in  fine de este
pronunciamiento.

24-001497-0007-CO 2024004478 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001535-0007-CO 2024004479 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados Cruz  Castro  y
Rueda  Leal  consignan  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  pone
nota.

24-001590-0007-CO 2024004480 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-001614-0007-CO 2024004481 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  respecto  al
Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)  Vilma  Curling  Rivera.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  cuanto  al  CAIS  Dr.
Marcial  Fallas Díaz y el  hospital  de las Mujeres Dr.  Adolfo Carit
Eva,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Castillo
Víquez, Araya García y la magistrada Hess Herrera ponen nota.
Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal ponen nota conjunta. La
magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado  consigna  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y
perjuicios. Notifíquese.

24-001638-0007-CO 2024004482 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Iliana
Musa Miraba, en su condición de Directora General del Hospital de
Guápiles, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, que adopte las
medidas necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para
que,  dentro  del  plazo  de TRES MESES,  contado  a  partir  de la
notificación  de esta  Sentencia,  el  recurrente  sea  valorado  en  el
servicio  recurrido.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,
tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar y,
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
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hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. En cuanto a las autoridades del
Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas y el Hospital San
Vicente de Paúl, se declara sin lugar el recurso.-

24-001711-0007-CO 2024004483 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  en  aplicación  del
artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  solo  en
cuanto al  Ministerio  de Justicia  y Paz.  Se condena al  Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo que
respecta a la Caja Costarricense de Seguro Social se declara sin
lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  recurridas  de  lo
indicado en el considerando VII de esta sentencia. Los Magistrados
Castillo  Víquez  y  Araya  García,  y  la  Magistrada  Hess  Herrera
ponen nota. Los Magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan
nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  da  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria en costas,  daños y perjuicios. La Magistrada Garro
Vargas da razones diferentes. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto Notifíquese.-

24-001769-0007-CO 2024004484 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001807-0007-CO 2024004485 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Karen  Rodríguez
Segura, directora general, y a Natalia Cambronero Vega, jefa del
servicio de emergencias, funcionarias del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocuparen  esos  cargos,
abstenerse de incurrir en las omisiones y actuaciones que dieron
lugar a la estimatoria de este recurso de amparo. Se advierte a las
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-001837-0007-CO 2024004486 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le ordena a Wilburg Alonso
Díaz  Cruz,  Gerente  Médico  a.i.,  a  Katalina  Chuprine  Sisfontes,
Secretaria  Técnica  a.i.  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  a
María Eugenia Villalta Bonilla, Directora General del Hospital San
Juan de  Dios,  y  a  Ana Arias  Herrera,  Coordinadora  del  Comité
Local de Farmacoterapia y Directora del Servicio de Farmacia de
ese hospital, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de  inmediato,  realicen  las
gestiones  necesarias  para  que  se  suministre  a  la  amparada  el
medicamento bevacizumab en las dosis y durante el tiempo que
indique su médico tratante y bajo su responsabilidad. Se advierte
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo.

24-001843-0007-CO 2024004487 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  III  de  esta
sentencia.

24-001927-0007-CO 2024004488 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001963-0007-CO 2024004489 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-001986-0007-CO 2024004490 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

24-002011-0007-CO 2024004491 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-002095-0007-CO 2024004492 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Jonathan  Sosa
Céspedes  y  a  Graciela  Guillén  Vega,  bajo  ese  mismo  orden
Director  Médico  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  y  Oftalmología,
ambos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en
sus lugares ejerzan los cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que, en el plazo indicado, sea como fecha
máxima  el  26  de  febrero  de  2024,  se  realice  la  intervención
quirúrgica  prescrita  al  paciente,  tal  como  fue  indicado  bajo
juramento, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle
la hora de tal intervención, así como los requisitos preoperatorios
establecidos para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario  que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-002119-0007-CO 2024004493 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe de la
especialidad de Ortopedia,  ambos del  hospital  Max Peralta,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de
sus  respectivas  competencias  para  dentro  del  plazo  máximo  de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se  le  practique  a  la  tutelada  el  procedimiento  objeto  de  este
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recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una
variación  en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales.  Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  deli-to  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002233-0007-CO 2024004494 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  III  considerando  de  esta
sentencia.-

24-002256-0007-CO 2024004495 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002287-0007-CO 2024004496 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-002288-0007-CO 2024004497 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002303-0007-CO 2024004498 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002329-0007-CO 2024004499 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

24-002433-0007-CO 2024004500 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Taciano
Lemos  Pires  y  César  Saborío  Mercado,  por  su  orden  director
general y el jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital
San Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares
ejerzan los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en el tiempo indicado, sea en el plazo de
tres  meses,  se le  realice  la  cirugía  pendiente  al  recurrente  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
hora de tal  intervención,  así  como los requisitos pre–operatorios
establecidos para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario  que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  En  cuanto  a  las
autoridades del Hospital San Vicente de Paúl se declara sin lugar el
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recurso.-

24-002460-0007-CO 2024004501 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Marvin Palma Lostalo y
Priscilla  Piña  Madrigal,  por  su  orden  director  general  y  jefa  del
servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  hospital  Dr.  Enrique
Baltodano  Briceño,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos, que de forma inmediata a la notificación de esta resolución,
dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus  competencias
respectivas  para  que  efectivamente,  el  05  DE ABRIL  DE 2024,
fecha señalada en el informe rendido a la Sala, se le practique a la
tutelada el procedimiento quirúrgico que requiere, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas  ponen
nota  separada.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002464-0007-CO 2024004502 RECURSO DE
AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente,
en  relación  con  la  atención  médica  del  amparado.
Consecuentemente,  se ordena a DIANA VARGAS JIMÉNEZ,  en
condición  de  directora  y  presidente  del  Consejo  de Intervención
Profesional de la Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos
Zúñiga o a quien ocupe ese cargo,  que coordine y  disponga lo
necesario para que el amparado sea atendido por su patología de
hernias en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia. Se le previene a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente
penado.  En  lo  demás  se  desestima  el  recurso.  Se  condena  al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal
consignan  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota.
Notifíquese.-

24-002480-0007-CO 2024004503 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con el
hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia.  Se  les  ordena  a
Taciano  Lemos  Pires  y  César  Saborío  Mercado,  por  su  orden,
director  general  y  jefe  del  servicio  de  Cardiología,  ambos  del
hospital Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que
de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para
asegurar que, dentro TRES MESES, plazo indicado en el informe
rendido  a  la  Sala,  se  le  practiquen  a  la  paciente  el  estudio
electrofisiológico  y  la  ablación  cardíaca  objeto  de  este  recurso.
Todo esto se dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad de
sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una  variación  en  las
condiciones médicas del paciente no contraindique tal intervención
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y  de  previo  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. En todo lo
demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002512-0007-CO 2024004504 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y Roy López Arias, por su orden director general  y jefe a. i.  del
servicio de Urología, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias, para que, dentro del plazo máximo de
UN MES contado a partir  la notificación de esta sentencia, se le
practique  al  paciente  la  cirugía  requerida,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota separada. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.

24-002539-0007-CO 2024004505 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general
y jefe de la sección de Cirugía y de la especialidad de Urología,
ambos del hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos,
que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias,  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este
pronunciamiento, la persona tutelada sea atendida en el servicio de
Urología y se defina el plan médico por seguir. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002567-0007-CO 2024004506 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde y Jonathan Pla Villalobos, por su orden, directora general
y jefe del servicio de Medicina y de la especialidad de Neumología,
ambos del hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos,
que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
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competencias,  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  la
tutelada sea atendida en el servicio de Neumología a los efectos de
la cita de control. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

24-002586-0007-CO 2024004507 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Karen  Rodríguez
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general
y jefa del servicio de Cirugía, ambas del hospital  San Rafael de
Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo máximo
de UN MES contado a partir la notificación de esta sentencia, se
realice  la  cirugía  requerida  por  la  tutelada,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-002593-0007-CO 2024004508 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

24-002606-0007-CO 2024004509 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Mejías Soto
y a Douglas Montero Chacón, por su orden directora del Centro
Nacional de Resonancias Magnéticas y director médico del Hospital
México,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y
coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice el
estudio que se reclama y se programe una cita al amparado en el
Servicio de Neurocirugía de ese centro hospitalario para que este
se valore y se defina el tipo de resolución que requiere. Se advierte
a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

24-002691-0007-CO 2024004510 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios causados. Se ordena a María Eugenia
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Villalta  Bonilla  y  Jorge  Araúz  Chavarría,  por  su  orden  Directora
General y Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San
Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la cita
de control que requiere la amparada en el Servicio de Cardiología
recurrido  sea  realizada  en  la  fecha  programada  por  el  centro
médico con ocasión de este recurso, sea el 7 de marzo de 2024,
todo bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y si otra
causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-002713-0007-CO 2024004511 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Daver  Vidal
Romero  y  Francisco  Muñoz  Villalobos,  por  su  orden,  director
médico y jefe a.i  del  servicio de Cirugía,  ambos del hospital  Dr.
Tony Facio Castro, o a quienes ocupen esos cargos, así como a
quienes  ejerzan  los  puestos  de  jefes  de  los  servicios  de
Oftalmología  y  Urología,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de
sus  respectivas  competencias  para  que,  1)  dentro  del  plazo
máximo de UN MES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia se le practique al paciente la colecistectomía; 2) dentro
del plazo máximo de UN MES después de esa primera intervención
y  en  caso  de  que  se  hubiere  cumplido  con  la  recuperación
necesaria  se  le  practique  al  amparado  la  cirugía  de  hiperplasia
prostática; 3) dentro del plazo máximo de UN MES luego de esa
segunda  operación  y  en  caso  de  que  se  hubiere  recuperado
adecuadamente se le practique al tutelado la cirugía de catarata en
ojo derecho. El orden antedicho de las operaciones podrá variarse
según criterio fundado del médico tratante responsable de acuerdo
con el estado de salud del paciente y la prioridad que al respecto se
establezca.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una
variación en las condiciones médicas del paciente no contraindique
tal  intervención  y  de  previo  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002718-0007-CO 2024004512 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Serafín  Picans
Puente,  en  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Ginecología,  del
Hospital San Rafael de Alajuela, y Karen Rodríguez Segura, en su
condición  de  directora  general  a.i.  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia para que luego de
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la cita del 20 de mayo de 2024, donde se definirá la procedencia o
no  de  la  cirugía,  la  misma  le  sea  finalmente  practicada  a  la
paciente,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide,  dentro  del  plazo
máximo de UN MES, contado a partir de dicha cita, bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención.  Asimismo,  deberán comunicarle  la  fecha y hora de tal
intervención, así como los requisitos pre–operatorios establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan nota.-

24-002721-0007-CO 2024004513 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y Juan José Meléndez Lugo, por su orden director general y jefe del
servicio de Cirugía General, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de
sus respectivas competencias para garantizar que dentro del plazo
máximo de TRES MESES contado a partir de la notificación de esta
sentencia, al amparado se le realice la cirugía que requiere, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota. El  magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-002746-0007-CO 2024004514 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves e Ivette García La Hoz, por su orden, directora general y
jefa del servicio de Ortopedia, ambas del hospital San Vicente de
Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del
ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  dentro  del  plazo
máximo de UN MES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se le practique a la tutelada el procedimiento objeto de
este  recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una
variación en las condiciones médicas del paciente no contraindique
tal  intervención  y  de  previo  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
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días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002760-0007-CO 2024004515 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia
Villalta Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora
general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San
Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que, en
caso de que aún no hubiese ocurrido, dentro del plazo máximo de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este
pronunciamiento, la persona tutelada sea atendida en el servicio de
Ortopedia y se defina el plan médico por seguir. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002768-0007-CO 2024004516 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra la
Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a Taciano Lemos
Pires y José Roberto Ulloa González, por su orden director general
y  jefe  del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel Calderón Guardia, o quienes ocupen los cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, a la recurrente se le realice la cirugía que requiere en el
Servicio de Ortopedia. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar
el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-002783-0007-CO 2024004517 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Taciano Lemos
Pires y Juan José Meléndez Lugo, por su orden, director general y
jefe  a.i.  del  servicio  de  Cirugía  General  del  hospital  Calderón
Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que,
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia  se  le  practique  a  la  paciente  la
cirugía objeto de este recurso. Todo esto se dispone bajo estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,  siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales.  Se advierte a
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las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota.  Notifíquese.

24-002838-0007-CO 2024004518 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carlos Salas Sandí, en su
condición  de  director  médico  de  la  clínica  Dr.  Ricardo  Moreno
Cañas, o a quien ocupe tal cargo; así como a quien ejerza el cargo
de  jefe  del  servicio  de  Radiología  del  Área  de  Salud  de  Mata
Redonda-Hospital de la Caja Costarricense de Seguro Social, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias respectivas para
que, efectivamente el 04 DE MARZO DE 2024, fecha indicada en el
informe rendido a la Sala, a la tutelada se le realice el estudio de
ultrasonido  de  mamas  que  se  le  prescribió.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El  magistrado Rueda Leal consigna nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002847-0007-CO 2024004519 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a:  1)  María
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Eugenia  Cruz  Harley,  por  su  orden
Directora General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que  se  realice  al  tutelado  la  cita  de  campo  visual  que  le  fue
prescrita con ocasión de este recurso para el 27 de febrero de 2024
y en el plazo máximo de un mes contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia  se  le  realice  el  estudio  de  OCT  que  le  fue
prescrito;  y  2)  Mylena  Quijano  Barrantes  y  Oscar  Arguedas
Hernández, por su orden Directora Médica y Coordinador II Nivel
de Atención,  ambos del Área de Salud de Hatillo,  Clínica Solón
Núñez Frutos, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el
plazo máximo de un mes contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  le  realice  al  amparado  la  cita  de  valoración  que
requiere para revisar los resultados de los estudios que le fueron
prescritos  en  el  Hospital  San  Juan  de  Dios  y  se  determine  el
tratamiento médico a seguir. Todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre que se mantenga dicho
criterio médico y no exista ninguna variación en las circunstancias
del paciente. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
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cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-002855-0007-CO 2024004520 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002868-0007-CO 2024004521 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  les  ordena a Héctor  Araya
Zamora y Fabián Duarte Solano, por su orden, director médico y
jefe  del  Módulo  Quirúrgico  y  Maternidad,  ambos  del  CAIS  Dr.
Marcial  Fallas  Díaz,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de
la  notificación  de este  pronunciamiento,  la  persona tutelada  sea
atendida  en  el  servicio  de  Cirugía  General  y  se  defina  el  plan
médico por seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

24-002892-0007-CO 2024004522 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios  causados.  El  Magistrado  Rueda  Leal
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002899-0007-CO 2024004523 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
directora general y a Pablo Abel Mora Leiva, jefe del Servicio de
Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes ocupen en sus lugares dichos cargos, para
que giren las órdenes pertinentes, y lleven a cabo las actuaciones
que están dentro del ámbito de sus competencias, para que, el 25
de  abril  de  2024,  a  las  07:00  horas,  se  le  realice  al  amparado
[NOMBRE  001],  cédula  de  residencia  [VALOR  001],  la  cita  de
referencia.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-

24-002904-0007-CO 2024004524 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  PRISCILLA
BALMACEDA CHAVES, en su condición de Directora General  y
MARIO  FELIPE  RUIZ  CUBILLO,  jefe  del  Servicio  de  Cirugía
General, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
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del  ámbito  de  su  competencia  para  que  la  parte  tutelada  sea
atendida  el  27  de  mayo  de  2024,  y  de  ser  médicamente
procedente, se le realice la cirugía que necesita dentro del plazo de
UN MES,  posterior  a  dicha  cita,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención,
así  como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales
efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-002910-0007-CO 2024004525 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese  -previa  certificación  que  debe  dejarse  en  autos-  el
memorial de interposición de este recurso, para que se agregue al
expediente No. 23-010389- 0007-CO, donde se resolverá lo que
corresponda. Archívese el expediente.

24-002969-0007-CO 2024004526 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-002971-0007-CO 2024004527 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con
la cita de la paciente. Se le ordena a Roberto Aguilar Tassara, en
su  condición  de  director  general  del  Centro  Nacional  de
Rehabilitación,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que,
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  este  pronunciamiento,  la  persona  tutelada  sea
atendida en el servicio de Ortopedia y se defina el plan médico por
seguir.  Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar
el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-003042-0007-CO 2024004528 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-003046-0007-CO 2024004529 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-003080-0007-CO 2024004530 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se les ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Jorge Arauz Chavarría, por su orden, directora general y
jefe del servicio de Cardiología, ambos del hospital San Juan de
Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del
ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que, el 23
DE ABRIL DE 2024, fecha indicada en el informe rendido a la Sala,
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el tutelado sea atendido en el servicio de Cardiología y se defina el
plan médico a seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-003086-0007-CO 2024004531 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con la
cita del paciente en el servicio de Ortopedia. En todo lo demás, se
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.
El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-003091-0007-CO 2024004532 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con
la cita de valoración en el servicio de Ortopedia. Se les ordena a
María Eugenia Villalta Bonilla  y Ricardo Guerrero Lizano, por su
orden, directora general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del
hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que
de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias para
que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  la  tutelada  sea  valorada  en  el
servicio  de Ortopedia  y  se defina el  plan médico por  seguir.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar
el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-003149-0007-CO 2024004533 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y José Roberto Ulloa González, por su orden Director General y
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para que en el  plazo máximo de un mes contado a partir  de la
notificación de esta sentencia, se le efectúe al amparado la cirugía
de  reemplazo  total  de  cadera  que  requiere  en  el  Servicio  de
Ortopedia del hospital recurrido. Todo bajo estricta responsabilidad
y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  se  mantenga
dicho criterio médico y no exista ninguna contraindicación para la
cirugía  en  cuestión.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
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administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

24-003177-0007-CO 2024004534 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  Daver  Vidal  Romero  y
Francisco Muñoz Villalobos, por su orden director médico y jefe a.i.
del Servicio de Cirugía-Urología, ambos del Hospital Dr. Tony Facio
Castro,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, en le fecha indicada en
el informe, sea el 05 de marzo de 2024, al amparado  [NOMBRE
001], cédula de identidad  [VALOR 001], se le practique la biopsia
prescrita y se determine el tratamiento médico a seguir. Se advierte
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El  magistrado Rueda Leal suscribe nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-003213-0007-CO 2024004535 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
y  a  Roy  López  Arias,  en  sus  calidades  respectivas  de  Director
General  y Jefe del  Servicio de Urología,  ambos del Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo pertinente para que en el mes de
marzo de 2024, se lleve a cabo la cirugía que le fue prescrita al
amparado, previo cumplimiento de los requisitos médicos, así como
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre y cuando por variación de las circunstancias el paciente no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-003236-0007-CO 2024004536 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo contra la Caja
Costarricense de Seguro Social. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura,  en  el  ejercicio  del  cargo  como  Directora  General  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que la parte tutelada sea atendida el 9 de mayo
2024, en el  Servicio de Oftalmología del  Hospital  San Rafael de
Alajuela, según se adelantó en virtud de este amparo. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
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ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la jurisdicción
contencioso-administrativa.  En lo  demás,  se declara  sin  lugar  el
recurso.  Los  magistrados  Castillo  Víquez y  Araya  García  ponen
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La  magistrada
Garro Vargas pone nota. El magistrado Salazar Alvarado consigna
razones  diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas consigna razones
diferentes. El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el  voto,
únicamente  respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.-

24-003248-0007-CO 2024004537 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Douglas  Montero
Chacón y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden Director General
y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital México,
o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo de
tres meses contados a partir de la notificación de esta sentencia, se
le efectúe a la amparada la cirugía que requiere en el Servicio de
Cirugía  General  del  hospital  recurrido.  Todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
se  mantenga  dicho  criterio  médico  y  no  exista  ninguna
contraindicación  para  que  se  realice  la  cirugía  en  cuestión.  Lo
anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada dentro  de un recurso y no la  cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-003257-0007-CO 2024004538 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Priscila
Balmaceda  Chaves  y  Efrén  Díaz  Soto,  por  su  orden,  directora
general y coordinador del servicio de Urología, ambos del hospital
San Vicente de Paúl,  o  a quienes ocupen esos cargos,  que de
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias para
que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia se le practique al paciente la cirugía
objeto  de  este  recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,  siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales.  Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-003296-0007-CO 2024004539 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-003334-0007-CO 2024004540 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
cuanto a la cita de valoración del amparado. Se ordena a Karen
Rodríguez Segura y Pablo Abel Mora Leiva, por su orden Directora
General y Jefe del Servicio de Ortopedia; ambos del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia, el amparado sea valorado en el Servicio de Ortopedia
de ese nosocomio y se determine el tratamiento a seguir para el
manejo de su patología. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna nota separada.-

24-003335-0007-CO 2024004541 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto,  continúa la  tramitación del  recurso  como habeas corpus y
ordena su curso.

24-003365-0007-CO 2024004542 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se le ordena a Taciano Lemos
Pires y a Ever Roy López Arias,  bajo ese mismo orden Director
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Urología,  todos  del  Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado
a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía
pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención,
así  como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales
efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia
de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la
magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El  magistrado  Rueda
Leal consigna nota.-

24-003384-0007-CO 2024004543 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-003388-0007-CO 2024004544 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se les ordena a Jonathan Gerardo Sosa
Céspedes y Graciela María Guillén Vega, por  su orden, director
médico  y  jefa  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos del  hospital  Dr.
Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes ocupen esos cargos, que
de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para
asegurar  que  el  10  DE  MAYO  DE  2024,  fecha  indicada  en  el
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informe rendido a la Sala,  se le practique a la  parte  tutelada la
cirugía objeto de este recurso. Todo esto se dispone bajo estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,  siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales.  Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

24-003396-0007-CO 2024004545 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003412-0007-CO 2024004546 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida
del penúltimo Considerando de esta sentencia. Notifíquese.

24-003424-0007-CO 2024004547 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

24-003440-0007-CO 2024004548 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003450-0007-CO 2024004549 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal,
en su condición de directora general del hospital de Guápiles, o a
quien  ocupe  tal  cargo,  que  de  manera  inmediata  disponga  lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias para
que  dentro  del  plazo  de  SEIS  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  tutelada  la
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una
variación en las condiciones médicas del paciente no contraindique
tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

24-003480-0007-CO 2024004550 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-003496-0007-CO 2024004551 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003520-0007-CO 2024004552 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez
Segura y Pablo Abel Mora Leiva, por su orden, directora general y
jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
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dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de este pronunciamiento, el tutelado sea atendido en el
servicio  de Ortopedia  y  se defina el  plan médico por  seguir.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

24-003558-0007-CO 2024004553 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-003568-0007-CO 2024004554 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
PRISCILLA  BALMACEDA  CHAVES,  en  condición  de  directora
general y a DIEGO RODRÍGUEZ ARROYO, en condición de jefe
del Servicio de Radiología, ambos del Hospital San Vicente de Paúl
de la  Caja  Costarricense de Seguro Social  o  a  quienes  ocupen
esos cargos, que coordinen y dispongan lo necesario para que a la
parte  amparada le  sea realizado el  examen médico en la  fecha
indicada a esta Sala (19 de febrero de 2024). Se le previene a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

24-003571-0007-CO 2024004555 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y
Fernando  Brenes  Chaves,  respectivamente,  en  su  condición  de
directora  general  y  de  jefe  del  Servicio  de  Medicina
(Gastroenterología),  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante
Pradilla, o quienes ejerzan esos cargos, que dispongan y coordinen
lo necesario a efecto que en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se realice la colonoscopia
que  requiere  la  amparada.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

24-003581-0007-CO 2024004556 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Karen  Rodríguez
Segura y a Serafín Picans Puente, en sus calidades respectivas de
Directora General y Jefe del Servicio de Gineco–Obstetricia, ambos
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que  procedan,
coordinen lo necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que
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estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia:  a)  se  comunique  a  la  amparada  los  requisitos  o
condiciones  que  debe  cumplir  de  previo  a  ser  intervenida
quirúrgicamente;  y  b)  se  practique  la  cirugía  prescrita,  previo
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando  por  variación  de  las  circunstancias  de  la  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-003586-0007-CO 2024004557 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves, directora general y a Mario Ruiz Cubillo, jefe del Servicio
de Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo
de 3 MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se le efectúe a la amparada  [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], la cirugía que le fue indicada; todo bajo el criterio y
responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa médica
no lo  impide.  Se les advierte  que,  de no acatar  la  orden dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El  Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

24-003594-0007-CO 2024004558 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-003602-0007-CO 2024004559 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal,
en su condición de directora general del hospital de Guápiles, o a
quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata gire las órdenes
pertinentes  y  disponga  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias para que, dentro del plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia se le
practique a la paciente la cirugía objeto de este recurso. Todo esto
se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus
médicos tratantes, siempre que una variación en las condiciones
médicas del paciente no contraindique tal intervención y de previo
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
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delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas  ponen
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-003608-0007-CO 2024004560 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003640-0007-CO 2024004561 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-003669-0007-CO 2024004562 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-003705-0007-CO 2024004563 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Pablo Abel Mora Leiva, por su orden, directora general y
jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar
que,  el  21  DE  MARZO  DE 2024,  fecha  indicada  en  el  informe
rendido  a  la  Sala,  el  tutelado  sea  atendido  en  el  servicio  de
Ortopedia y se defina el plan médico a seguir.  Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

24-003709-0007-CO 2024004564 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003711-0007-CO 2024004565 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-003715-0007-CO 2024004566 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-003730-0007-CO 2024004567 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003751-0007-CO 2024004568 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003773-0007-CO 2024004569 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-003775-0007-CO 2024004570 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003776-0007-CO 2024004571 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-003779-0007-CO 2024004572 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Daver  Vidal
Romero,  en  su  calidad  de  Director  Médico  y  Francisco  Muñoz
Villalobos, en su condición de Jefe a.i del servicio Cirugía Ortopedia
ambos del hospital San Vicente de Paul, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo máximo de tres meses, contado a partir de la
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notificación de la presente sentencia, al recurrente se le valore en
el  Servicio  de  Ortopedia  del  hospital  San  Vicente  de  Paul  y  se
determine  el  tratamiento  a  seguir  según  su  padecimiento,  de
conformidad con el criterio y responsabilidad de su médico tratante.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.-

24-003807-0007-CO 2024004573 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003829-0007-CO 2024004574 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-003856-0007-CO 2024004575 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003867-0007-CO 2024004576 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-003868-0007-CO 2024004577 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003885-0007-CO 2024004578 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Archívese el expediente.

24-003896-0007-CO 2024004579 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota, únicamente en relación con el artículo 41 constitucional.  El
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con
el artículo 41 constitucional.

24-003897-0007-CO 2024004580 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003914-0007-CO 2024004581 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003926-0007-CO 2024004582 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003940-0007-CO 2024004583 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal dan razones diferentes.

24-003959-0007-CO 2024004584 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003960-0007-CO 2024004585 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional. El
magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con
el artículo 41 constitucional.

24-003962-0007-CO 2024004586 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-003964-0007-CO 2024004587 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003982-0007-CO 2024004588 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003984-0007-CO 2024004589 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003991-0007-CO 2024004590 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-003993-0007-CO 2024004591 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-003998-0007-CO 2024004592 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004002-0007-CO 2024004593 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional. El
magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con
el artículo 41 constitucional.

24-004003-0007-CO 2024004594 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente, a lo resuelto por esta Sala en la sentencia Nº
2022004781 de las nueve horas quince minutos del veinticinco de
febrero de dos mil veintidós. En lo demás se rechaza de plano el
recurso.

24-004019-0007-CO 2024004595 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Archívese el expediente.

24-004028-0007-CO 2024004596 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota, únicamente en relación con el artículo 41 constitucional.  El
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con
el artículo 41 constitucional.

24-004031-0007-CO 2024004597 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-004051-0007-CO 2024004598 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004054-0007-CO 2024004599 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004068-0007-CO 2024004600 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004070-0007-CO 2024004601 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004075-0007-CO 2024004602 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004092-0007-CO 2024004603 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto.

24-004101-0007-CO 2024004604 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004103-0007-CO 2024004605 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.El  Magistrado Rueda Leal salva
parcialmente  el  voto  y  cursa  el  amparo  solo  en  cuanto  a  la
asignación de la cita del recurrente a largo plazo.

24-004110-0007-CO 2024004606 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-004112-0007-CO 2024004607 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-004113-0007-CO 2024004608 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004114-0007-CO 2024004609 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas
salva el voto, de conformidad con el respectivo considerando IV.

24-004121-0007-CO 2024004610 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-004131-0007-CO 2024004611 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004148-0007-CO 2024004612 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-004172-0007-CO 2024004613 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004224-0007-CO 2024004614 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las doce horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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